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EuroBasque Open Colloquia

EuroBasque Open Colloquia (EB-OC) es una publica-
ción periódica de calidad académico-científica impulsada 
por EuroBasque y dedicada a los Diálogos con la Sociedad 
Civil en torno a Europa y la Integración Europa. Admite 
manuscritos en castellano, euskera o inglés. 

Desde el año 1997 EuroBasque ha venido publicando 
de forma periódica los resultados de este tipo de diálogos 
en diferentes formatos. 

EuroBasque Open Colloquia (EB-OC) se edita por 
EuroBasque. Consejo Vasco del Movimiento Europeo, 
como parte de la colección editorial Europa Bilduma.

Entidades colaboradoras

EuroBasque Open Colloquia (EB-OC) kalitate akade-
miko-zientifikoko aldizkako argitalpena da, EuroBasquek 
sustatua eta Gizarte Zibilarekin Europaren eta Europa 
Integrazioaren inguruan egiten diren elkarrizketei eskainia. 
Gaztelaniazko, euskarazko edo ingelesezko eskuizkribuak 
onartzen ditu.

1997. urteaz geroztik, EuroBasquek aldizka argitaratu 
izan ditu mota horretako elkarrizketen emaitzak, hainbat 
formatutan.

EuroBasque Open Colloquia (EB-OC) EuroBasquek 
argitaratzen du (Europako Mugimenduaren Euskal Kon-
tseiluak), Europa Bilduma izena duen argitalpen-bildu-
maren barruan.

Erakunde laguntzaileak
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I.  LA UNANIMIDAD COMO 
FUNDAMENTO JURÍDICO PARA LA 
REFORMA Y LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LOS TRATADOS: UN CONDICIONANTE 
CONVERTIDO EN GARANTÍA DE 
INTEGRACIÓN

1.  El fundamento de la unanimidad en la reforma 
de los Tratados: un nuevo enfoque para una 
vieja realidad

La unanimidad es un sistema de votación que la 
Unión Europea tiene reservado para algunos elemen-
tos esenciales que impactan en la identidad del propio 
proceso de construcción europea. Así, la unanimidad 
es el requisito que se impone para la adhesión de nue-
vos Estados (artículo 49 del TUE), para la retirada de 
Estados (artículo 50 del TUE), para la ampliación de 
competencias a través de la llamada cláusula de flexibi-
lidad (artículo 352 del TFUE) o para la aprobación del 
Marco Financiero Plurianual (artículo 313 del TFUE), 
entre otros. Analizar el fundamento de esta exigencia en 
un campo bien determinado como es la reforma de los 
Tratados y su entrada en vigor nos permitirá entender 
mejor su justificación presente y, más aún, su sostenibi-
lidad futura tomando en consideración los debates de la 
Conferencia sobre el Futuro de la Unión Europea.

Con un planteamiento tradicional, cualquier reflexión 
sobre el sentido de la unanimidad en el sistema de reforma 
de los Tratados pasaba por un enfoque netamente crítico. Se 
consideraba, de hecho, que la misma introducía una rigidez 
cada vez más difícil de administrar en la Unión, además de 
otorgar a los Estados menos europeístas un poder excesivo 
para bloquear los avances de la integración o renegociar a la 
baja sus compromisos. La historia europea está plagada de 
ejemplos que ilustran esta afirmación a través de la multipli-
cación de las cláusulas opting out en el derecho originario de 
la Unión. Solo así ha sido posible superar las múltiples crisis 
de ratificación que han experimentado las reformas de los 
Tratados desde Maastricht (Dinamarca), pasando por Niza 
(Irlanda), el fracasado Tratado Constitucional (Francia y Paí-
ses Bajos) hasta llegar a la reforma de Lisboa (Irlanda).

Pues bien, han sido precisamente los sobresaltos vivi-
dos en las reformas de los Tratados los que han animado a 
la academia de manera recurrente a imaginar alternativas 
que pudieran sustituir la ratificación unánime por otras 
fórmulas que permitieran disminuir los riesgos de bloqueo 
y, en suma, reducir el peaje a pagar para lograr el acuerdo 
de las dispares voluntades de los Estados miembros. En este 
sentido, conviene no ignorar que la reforma de Lisboa ya in-
corporó al artículo 48 del TUE una «cláusula de escape» que 
permitiría, llegado el caso, flexibilizar los efectos de esa falta 
de unanimidad tras la amarga experiencia que supuso la no 
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vigencia del Tratado por el que se establecía una Constitu-
ción para Europa. De esta manera, el TUE ofrece ahora un 
soporte jurídico al Consejo Europeo para examinar política-
mente la cuestión cuando el procedimiento de ratificación 
haya fracasado y siempre que concurran cumulativamente 
dos circunstancias: (i) que hayan transcurridos dos años 
desde la firma del Tratado por el que se pretenda modificar 
los Tratados y (ii) que el texto modificado haya sido ratifi-
cado por una «masa crítica» de Estados, compuesta por una 
mayoría minoritaria de cuatro quintas partes. Tal previsión 
no es, obviamente, una solución revolucionaria que rompa 
con el sistema de entrada en vigor de los Tratados en los 
términos que en ocasiones se había reclamado. Sí representa, 
no obstante, la toma de conciencia de los Estados sobre la 
voluntad de minimizar potenciales riesgos de bloqueo para 
la Unión y supone, a mayor abundamiento, una cierta ero-
sión del clásico derecho a vetar bajo una fórmula algo ambi-
gua que ubica en lo político cualquier solución a una futura 
crisis de ratificación.

Más allá del sugerente debate académico que el tema 
representa, la cuestión es si ahora resulta imaginable, 
desde un planteamiento político y jurídico, pensar que 
la discusión sobre la conveniencia de avanzar en este 
proceso de eliminar la unanimidad para la ratificación de 
los Tratados pueda escalar como propuesta a los debates 
de la Conferencia sobre el Futuro de la Unión Europea y, 
en su caso, colonizar la agenda de una reforma de los Tra-
tados. Mi posición, a este respecto, es escéptica por los 
obstáculos políticos que creo que encontraría cualquier 
propuesta de esta naturaleza. Pero, además, es pertinente 
advertir que, en el improbable supuesto de que tal inicia-
tiva tuviera éxito, la situación podría incorporar también 
algunos riesgos para el desarrollo futuro de la Unión Eu-
ropea que vale la pena tomar en cuenta. Veamos por qué.

La idea de renunciar a la unanimidad en los procesos de 
reforma de los Tratados parte de la hipótesis de considerar 
todas las reformas como oportunidades para profundizar en 
el grado de integración de la Unión. Es lógico que así sea, 
dado que los procesos de reforma siempre han mantenido 
hasta ahora ese propósito o finalidad. Sin embargo, tras la 
reforma de Lisboa, la redacción del artículo 48 del TUE 
modifica esta concepción al declarar que tales proyectos po-
drían tener por finalidad «entre otras cosas, la de aumentar 
o reducir las competencias atribuidas a la Unión en los Tra-
tados». Del tenor literal del citado precepto se deduce clara-
mente que la reversibilidad de la integración forma ya parte 
del marco jurídico de los Tratados con diferentes manifesta-
ciones. Es esta circunstancia proyectada en una Unión cada 
vez más diversa la que hace posible considerar a la unanimi-
dad no solo como una amenaza para una mayor integración 
futura, sino también como una cláusula de salvaguardia que 
permitiría proteger el nivel de integración ya alcanzado por 
la Unión. Una herramienta, en suma, para la mejor defensa 
de las vocaciones más federalistas de la Unión. 

Por tanto, la unanimidad no debería contemplarse 
(solo) como un instrumento de interés para los Estados más 
críticos con la Unión, sino más bien como el aliado de aque-
llos otros Estados interesados en impedir que las reformas 

futuras de los Tratados deriven, según las nuevas posibilida-
des que ofrece el artículo 48 del TUE, en un debate sobre la 
renacionalización de competencias ya atribuidas a la Unión. 
Al margen de los propósitos voluntaristas que puedan im-
pulsar vocaciones europeístas, resulta conveniente no abs-
traerse demasiado de la realidad compleja que impone una 
Unión Europea de veintisiete Estados miembros con plan-
teamientos no coincidentes, cuando no directamente con-
tradictorios, sobre el propio enfoque futuro de la integra-
ción. En este contexto, podría no resultar oportuno plantear 
propuestas encaminadas a eliminar el derecho de veto de los 
Estados en un ámbito como el de la reforma de los Tratados 
y su entrada en vigor por incidir de manera significativa en 
la propia concepción futura del proceso de integración. 

Finalmente, resulta necesario advertir que preservar 
la unanimidad en la reforma de los Tratados obviamente 
desincentiva la puesta en marcha de procesos de reforma 
ordinaria consolidando en cierta medida la configuración 
actual de los Tratados a la forma y contenido que ya cono-
cemos. Ello exige pensar en procesos de actualización del 
marco jurídico vigente de menor escala, pero no por ello 
menos eficaces, que se harían recurriendo a instrumentos 
que incidan exclusivamente en aquellos aspectos sobre los 
que los Estados muestren ya un acuerdo claro. En ausencia 
de un proceso de reforma más ambicioso para la Unión, la 
fórmula de reforma simplificada (artículo 48. 7 del TUE) 
puede resultar de utilidad para abordar los ajustes que re-
sulten necesarios, aunque también su entrada en vigor esté 
condicionada a la unanimidad de los Estados expresada de 
conformidad con sus normas constitucionales. Lo propio 
cabría decir de la cláusula de flexibilidad del artículo 352 
del TFUE como sistema clásico de ampliación de compe-
tencias. Ambas fórmulas serían óptimas, por ejemplo, para 
reforzar la competencia de la Unión Europea en materia 
de salud y con ella nuestra capacidad de respuesta ante una 
amenaza global como la que representa la COVID-19. 

2.  La unanimidad como requisito para eliminar 
la unanimidad: un condicionante jurídico que 
convierte cualquier propuesta en un imposible 
político

El fundamento de la unanimidad en el proceso de 
reforma de los Tratados tiene mucho que ver, por todo lo 
expuesto, con la idea de otorgar a cada Estado la garantía 
última sobre el grado de integración que desea en un pro-
ceso de configuración abierta y encaminado a compartir 
espacios de soberanía. Este planteamiento resulta difícil 
de objetar, máxime si atendemos a la circunstancia de 
que los Estados siguen siendo, a pesar de la evolución 
que ha sufrido la Unión Europea desde sus orígenes, los 
«Herren der Verträge». En consecuencia, no resulta realista 
imaginar como exitosa cualquier iniciativa encaminada a 
eliminar el común acuerdo que exige actualmente la fase 
intergubernamental del proceso de reforma ordinaria de 
los Tratados, ni menos aún la unanimidad como requisito 
para la entrada en vigor de cada reforma de los Tratados, 
más allá del procedimiento (ordinario o simplificado) se-
guido para afrontar la reforma y a pesar de las previsiones 
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que el propio artículo 48 del TUE incorpora en términos 
de solución política a una potencial crisis de ratificación.

Con todo, ya hemos señalado que la idea de modificar 
el sistema de entrada en vigor de los Tratados ha estado 
muy presente en los debates europeos. Fue durante el pro-
ceso de elaboración del Tratado por el que se establecía una 
Constitución para Europa cuando se planteó por primera 
vez con alcance jurídico. De hecho, no faltaron algunas 
propuestas rupturistas presentadas durante los trabajos de 
la Convención que resultaban ciertamente imaginativas. 
En esta categoría se enmarca, por ejemplo, la contemplada 
en el documento de trabajo elaborado bajo la responsabili-
dad de François Lamoureux e incorporado al proyecto de 
Constitución auspiciado por la propia Comisión Europea. 
Se trata del conocido como «Proyecto Penélope». 

El citado proyecto partía de la previsión de un Pro-
tocolo para la entrada en vigor del texto resultante que 
debía ser firmado y ratificado por todo los Estados. De 
esta forma la propuesta entendía que respetaba el proce-
dimiento de reforma de los Tratados. Sin embargo, en el 
momento de efectuar la ratificación del citado Protocolo 
cada Estado dispondría de la posibilidad de optar por 
presentar una Declaración en la que confirmara su deseo 
de continuar en el proceso de integración de la Unión o 
no presentar dicha Declaración, en cuyo caso el citado 
Estado dejaría de pertenecer a la Unión (artículo 3) y 
se iniciarían las negociaciones con miras a celebrar un 
acuerdo que regulara sus relaciones futuras (artículo 4). 
El Tratado entraría en vigor cuando el Protocolo hubiera 
sido ratificado por todos los Estados y bajo condición 
de que, como mínimo, tres cuartas partes de los Estados 
miembros hubieran formulado la Declaración descrita 
(artículo 5). Como se constataba en las explicaciones que 
acompañaron al citado documento de trabajo, el pro-
blema se planteaba en el supuesto de que algún Estado 
no deseara ratificar el Protocolo, permitiéndose en tal 
supuesto una cierta flexibilización del procedimiento de 
entrada en vigor del Tratado resultante. Para este caso, el 
Proyecto Penélope incorporaba la posibilidad de que el 
Protocolo pudiera entrar en vigor en una fecha determi-
nada siempre que para entonces se hubiera logrado la ra-
tificación de cinco sextas partes de los Estados miembros 
y solo para ellos. Una solución que un sector doctrinal 
consideró una vulneración del propio artículo 48 del 
TUE no amparada por el derecho internacional. 

Sin negar lo sugerente de una iniciativa como la 
descrita, la realidad es que no fue adoptada finalmente. 
La solución acordada mantuvo en términos generales la 
fórmula tradicional de entrada en vigor de los Tratados 
advirtiendo el artículo 357 del TFUE que ese debería ser 
ratificado por los Estados de conformidad con sus respec-
tivas normas constitucionales y «entrará en vigor el pri-
mer día del mes siguiente al depósito del instrumento de 
ratificación del último Estado signatario que cumpla di-
cha formalidad». Evidentemente, la permanente exigen-
cia de unanimidad como condicionante jurídico para la 
entrada en vigor de los Tratados convierte cualquier alter-
nativa política imaginable en un imposible jurídico que 

resulta poco realista considerar, al menos en estos mo-
mentos. Que así sea no impide que esta cuestión pueda 
debatirse en la Conferencia sobre el Futuro de la Unión 
Europea. Más aún cuando las posiciones de los ciudada-
nos pueden no resultar coincidentes en este extremo con 
las que estén dispuestos a mantener los Estados.

II.  LA PROGRESIVA ELIMINACIÓN DE LA 
UNANIMIDAD COMO SISTEMA DE 
ADOPTACIÓN DE DECISIONES EN LAS 
POLÍTICAS DE LA UNIÓN: LA DEFENSA 
DE LOS INTERESES NACIONALES MÁS 
ALLÁ DEL DERECHO A VETAR

El proceso de integración europea es la historia de 
una continua erosión de la regla de la unanimidad como 
sistema de toma de decisiones en el marco del funcio-
namiento ordinario de las instituciones. De hecho, la 
manera en la que la regla de la mayoría cualificada ha ido 
ganando espacio como sistema de votación del Consejo 
en cada una de las reformas de los Tratados se presenta 
como un ejemplo de perfeccionamiento en el funciona-
miento interno de una organización de integración. Sin 
ir más lejos, durante la última reforma de los Tratados 
la unanimidad desapareció de un número significativo 
de bases jurídicas como evidencia el redactado de los ar-
tículos 48, 53, 74, 77.2, 78.2, 79, 79.2, 82.1, 82.2, 83.1 
y 2, 85.1, 87.2, 88.2, 91.1, 129.3, 177, 236, 257, 281, 
283.2, 290.2, 291.3 del TFUE. 

El proceso de eliminación de la unanimidad no es un 
proceso fácil y, en ocasiones, ha generado tensiones de 
calado en la Unión, como la que protagonizó Francia al 
negarse a aceptar las consecuencias que para sus intereses 
nacionales tenía la entrada en vigor del voto por mayoría 
cualificada en determinadas decisiones del Consejo. El 
Compromiso de Luxemburgo, firmado por todos los Esta-
dos en 1966, puso fin a la llamada «crisis de la silla vacía» 
mediante una fórmula que, sin llegar a modificar la mayoría 
cualificada como nuevo sistema de votación, permitió a los 
Estados poder constatar un desacuerdo en torno a la manera 
de resolver, en determinadas circunstancias, la afectación de 
intereses nacionales esenciales.

En el momento actual, los Tratados reservan todavía 
un número significativo de bases jurídicas a la unanimidad 
que podrían evolucionar hacia un sistema de mayoría cua-
lificada en una próxima reforma de los Tratados. La Con-
ferencia sobre el Futuro de la Unión puede ser, a nuestro 
entender, un contexto propicio para plantear una reflexión 
profunda acerca de la necesidad de seguir restando espacio 
en los Tratados a este mecanismo de toma de decisión que 
otorga a los Estados el poder para bloquear iniciativas de 
interés para la Unión, aun cuando estas cuenten con el res-
paldo de una mayoría significativa de Estados. 

Junto a lo ya expuesto, es pertinente señalar también 
cómo los Tratados han incorporado fórmulas que per-
miten mitigar en parte los potenciales efectos perversos 
que puede generar la unanimidad a través del derecho de 
veto. Nos referimos, por ejemplo, a los mecanismos de 
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integración diferenciada como la cláusula de cooperación 
reforzada que, sin duda, facilita a quienes quieran seguir 
profundizando en el marco de las competencias atribui-
das a la Unión poder hacerlo sin verse comprometidos, 
ni comprometer a quienes no quieran. No se le escapa 
a nadie, sin embargo, que la regulación jurídica de los 
Tratados en esta materia resulta francamente exigente en 
requisitos lo que hace que el recurso a esta fórmula de 
integración diferenciada haya sido hasta la fecha testi-
monial. No es menor, sin embargo, el impacto positivo 
que tiene la mera posibilidad de que un grupo de Estados 
(al menos nueve) no quede atrapado por el veto. Algo 
así desincentiva el recurso de los Estados a prácticas per-
versas de bloqueo y, a la larga, favorece la aprobación de 
medidas de obligado cumplimiento para todos.

También en el ámbito de la toma de decisión las su-
cesivas reformas de los Tratados han ido introduciendo 
fórmulas imaginativas que permiten corregir o mitigar 
los efectos de la unanimidad en ámbitos como la Política 
Exterior y de Seguridad Común (PESC). Así, en aquellas 
decisiones PESC que requieran unanimidad, los Estados 
pueden desvincularse sin por ello impedir que la decisión 
entre en vigor siempre que (i) presenten una declaración 
formal de querer abstenerse y (ii) solo si el número de 
Estados que deseen abstenerse no supere un umbral de-
terminado, que establece el propio Tratado en un tercio 
de los Estados que represente un tercio de la población 
de la Unión (artículo 31 del TUE). No pretendemos 
ahora evaluar el uso que ha tenido este sistema desde 
su entrada en vigor con la reforma del Tratado de Ám-
sterdam. Se trataría, más bien, de apreciar si este tipo de 
fórmulas imaginativas, pensadas para reducir el impacto 
negativo de la unanimidad para la Unión sin restar cierto 
control a los Estados sobre la asunción de compromisos, 
podría ampliar su ámbito de actuación a otras áreas del 
Tratado que resulten también particularmente sensibles 
a los intereses nacionales, a la par que estratégicas para el 
desarrollo futuro de la Unión.

Como ya hemos dejado de manifiesto, las pretensio-
nes de los Estados miembros no siempre están alineadas 
con los intereses de la propia Unión. En este sentido, la 
afirmación alcanza todo su significado cuando analiza-
dos, al menos, dos espacios competenciales que resultan 
determinantes para la consolidación futura del propio 
proceso de integración. Nos referimos, por una parte, a 
la fiscalidad sobre el volumen de negocios, los impuestos 
sobre consumos específicos u otros impuestos indirectos 
(artículo 113 del TFUE) y, por otra, al conjunto de me-
canismos de salvaguardia encargados de preservar los fun-
damentos democráticos de la Unión Europea (artículo 7 
del TUE). En ambos casos, la unanimidad ha tenido un 
impacto significativo en el desarrollo de ambas políticas.

En el primer supuesto citado relativo a la fiscalidad, 
este implica una distorsión evidente del funcionamiento 
del mercado interior y su desarrollo encarna, como es-
tablece explícitamente el propio Tratado, una medida 
de armonización necesaria para evitar distorsiones a la 
competencia. Pero es que esta exigencia de unanimidad 

imposibilita también la existencia de una política co-
mún en la materia con las consecuencias negativas que 
ello tiene para la consideración de la zona monetaria 
como una zona óptima necesitada de avanzar en una 
mayor armonización fiscal. Lo propio cabría decir en 
este mismo sentido respecto a la necesidad que tiene la 
Unión de incrementar sus recursos propios, como ya 
se ha puesto de manifiesto durante los trabajos condu-
centes a la aprobación del Marco Financiero Plurianual 
que contiene el Next Generation EU. En el segundo de 
los casos mencionados, la unanimidad hace muy difícil 
que los procedimientos de sanción por violaciones sis-
témicas de los valores de la Unión (dignidad humana, 
libertad, democracia, Estado de derecho y respeto de 
los derechos humanos) puedan llegar a materializarse 
en los términos que expone actualmente la práctica con 
Polonia y Hungría. Ello tiene obviamente efectos muy 
perniciosos, pues el bloqueo que facilita la unanimidad 
hace que la Unión no pueda hacer uso de una herra-
mienta contemplada en los Tratados para casos particu-
larmente graves y que resulta fundamental para tratar 
de garantizar la calidad democrática de los Estados 
miembros como fundamento existencial de la propia 
Unión, al margen de la importante función que desem-
peña también el propio Tribunal de Justicia. 

III.  LA UNANIMIDAD EN LA AGENDA 
DE LA CONFERENCIA SOBRE EL 
FUTURO DE LA UNIÓN EUROPEA: LA 
OPORTUNIDAD DE CONTAR CON LA 
COMPLICIDAD DE LOS CIUDADANOS

La agenda de la Conferencia sobre el Futuro de la 
Unión Europea no impone limitaciones a la capacidad 
de los ciudadanos para abrir un debate que deberá con-
cluir en el plazo de un año y, en su caso, dar lugar a un 
proceso de reforma ordinaria de los Tratados todavía no 
descartado. Desde este planteamiento, no se puede igno-
rar la oportunidad que supone ofrecer a los ciudadanos 
la posibilidad de comprender el alcance real de temas de 
marcado carácter constitucional para la Unión como el 
que representa la unanimidad y, en su caso, poder contri-
buir a ordenar una reflexión que refuerce así la legitimi-
dad de los planteamientos que sobre la misma pudieran 
adoptarse para el presente o para el futuro. 

Obviamente, abordar la cuestión de la unanimidad 
en la Unión Europea no resulta una operación sencilla 
dada la complejidad del tema tanto en su dimensión de 
elemento clave de la reforma y entrada en vigor de los 
Tratados, como desde la perspectiva más operativa de 
sistema de adopción de decisiones previsto en una plura-
lidad de bases jurídicas desde las que se materializan las 
distintas políticas de la Unión. Más allá de la dimensión 
técnico-jurídica que rodea a esta cuestión, el debate en 
torno a la unanimidad conecta de manera directa con 
la esencia misma del proceso de integración. De hecho, 
se trata de un elemento que nos interpela directamente 
acerca de la necesidad que tiene Europa de dar con la 
mejor fórmula para garantizar que la defensa legítima de 
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los intereses nacionales no comprometa la preservación 
de un interés superior de la Unión. 

Un debate sobre la Unión como el que representa la 
Conferencia sobre su futuro recién inaugurada difícil-
mente puede prescindir de compartir una reflexión de ese 
calado con los ciudadanos. No estamos en condiciones 
de desaprovechar la oportunidad que se nos brinda para 
aportar nuevas capas de legitimidad a los fundamentos 
mismos sobre los que se asienta esas solidaridades de he-
cho que hicieron posible la Unión y que, sin duda, deter-
minarán el éxito de su configuración futura. 




